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Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

1. RECONOCER al abogado Doctor ALVARO ROJAS MORENO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 19’173.165 de y T.P. 98.032 
del C.S.J., para que actúe en el presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandada, en la forma y términos del poder 
allegado. 

 
2. REMITIR al gestor judicial de la parte demandada el link del 
expediente para lo que a bien tenga. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 


